
 

 

Clase de palabra que sirve para nombrar personas, animales, vegetales, minerales, 

lugares y cosas, además de sentimientos, emociones, ideas... 

 

CLASES  DE  SUSTANTIVOS: 
 

 Propio: Nombra de forma particular, concreta: Ernesto, Guadiana, Elena, 

Badajoz… 

Los nombres propios pueden ser: 

a) topónimos si se refieren a nombres de lugar: Tajo, Daimiel, Calle Nueva. 

b) antropónimos si se refieren a nombres de personas: Antonio, Felipe ... 
 

 Común: Nombra de forma general: niño, río, mujer, silla, ciudad… 

Los nombres comunes pueden ser: 
 

 Concreto: El nombre de las cosas que se pueden percibir por los sentidos: flor, 

maceta, ojo… 

 Abstracto: El nombre de las cosas que no se perciben por los sentidos (ideas, 

sentimientos, sensaciones…): paz, amor, belleza, alegría… 

 

 Contable: El que se puede combinar con los números naturales. Ej: dos 

guisantes, cien escalones, trece claveles… 

 Incontable: El que no se puede acompañar por números. Ej: mantequilla, 

trigo, dinero… 

 

 Individual: Nombre que, en singular, se refiere a una sola cosa: cabeza, cama, 

reloj… 

 Colectivo: Nombre que, en singular, se refiere a un grupo: rebaño, pinar, 

flota… 

 

 

 



EL SUSTANTIVO: GÉNERO Y NÚMERO 

Todo sustantivo tiene un género y un número determinados. 

 En cuanto al género, un sustantivo puede ser de género masculino o femenino. 

 Si  admite delante el artículo el o los, es de género masculino, si permite utilizar 

el artículo la o las, es de género femenino. 

 La mayoría de los sustantivos tienen una sola forma (de género masculino o 

 femenino), ej: el verano, la mesa. 

 Algunos, que nombra a personas o animales, tienen una forma para el masculino 

y otra para el femenino. En estos casos, los sustantivos en femenino se pueden 

formar de distintas maneras: 

 Cambiando la terminación -o del masculino por -a ; abogado/abogada, 

vecino/vecina, gato/gata 

 Añadiendo al masculino una de estas terminaciones -isa, -esa, -ina; 

sacerdote/sacerdotisa, alcalde/alcaldesa, gallo/gallina. 

 Cambiando la terminación del masculino: emperador/emperatriz  

 Utilizando palabras distintas para el masculino y el femenino: madre/padre, 

caballo/yegua 

Existen dos casos especiales: 

> Sustantivos que tiene una forma común tanto para el género masculino como para 

el femenino: el cantante/ la cantante. 

> Sustantivos epiceno, que utilizan el mismo género para referirse tanto a un ser 

vivo macho como a uno hembra: la gaviota macho/ la gaviota hembra. 

 

 En cuanto al número, un sustantivo puede estar en singular o plural. En 

singular, el sustantivo nombra a un único ser u objeto. En plural, se refiere a 

varios seres u objetos. 

 El plural de un sustantivo se puede formar de diferentes maneras: 

 Añadiendo -s al sustantivo, si termina en vocal: cama -> camas, abanico -> 

abanicos. 

 Añadiendo -es, si finaliza en vocal distinta de -s o -z: pared -> paredes, 

dificultad -> dificultades. 

 Cambiando la -z final por -ces, si finaliza en -z: nuez -> nueces, autobús -> 

autobuses. 

 Si acaban en -s o -x y la acentuación es llana o esdrújula, no cambian al pasar 

al  plural: crisis, análisis, jueves, torax, duplex, lunes… 


